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Tema 23. Nociones de estadistica.-Datos estadisticos de las 
Juntas de Protección de Menores. 

GR UPO 2.° 

Parte especial 

Tema 1.0 Antecedentes históricos de lOS TribunaJes Tutela
res de Menores.-Idem de su legislación vigente. 

Tema 2.° Organización y atribuciones de los Tribunales Tu
telares de Menores.-Su competencia.-Constitución. 

Tema 3.° El Tribunal de Apelación.-Organización y compe
tencia de la Unión Nacional de Tribunales Tutelares de MeI!~ 
res.-Organización y fines. 

Tema 4.° Servicios económicos y estadísticos de los Tribuna
les Tutelares de Menores. 

Tema 5.° Instituciones auxiliares de los Tribunales Tutela
res de Menores.-Inspección de los Tribunales y de sus Institu-
ciones. ' 

Tema 6.° Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Disposiciones generales. 

Tema 7.° Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del orden de proceder en la Facultad reformadora. 

Tema 8.° Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-!Del orden de proceder en la Facultad Protectora y en la 
de Enjuiciamíento de Mayores. 

Tema 9.° Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribu
nales de Menores. 

GR UPO 3.° 

Métodos de traba10 administrativos 

Tema 1.0 Ideas generales sobre la organización de una ofi
cina. 

Tema 2.° Simplificación del trabajo administrativo.-Proce
d1mientos de trabajo.-.Máquinas. 

Tema 3.° Programación de tareas.-Calendarios y agendas.
Gráficos.-Programación de las visitas. 

Tema 4.° Recepción de las visitas.-Uso del teléfono.-'Pre
paración de reuniones. 

Tema 5.° Informes.-Estructuras y partes de que constan. 
Tema 6.° La documentación. -Clasificación.-Inventarios.

Registros.-Catálogos.-Clasificación genera1. 
Tema 7.° Correspondencia. - Franqueo y tarifas postales.

Cartas: redacción y composición.-Fórmulas y tratamientos.
Presentacíón externa.-Sobres. 

Tema 8.° Documentos administrativos.-Instancias.---Ofici08. 
Comparecencias. 

Tema 9.° Diligencias.-Minutas.-Copia de documentos.-Ex
tractos.-Actas.-Citaciones para reuniones. 

Tema 10. Relaciones humanas : con los jefes, con los com
pañeros, con el público.-Relac1ones indirectas. 

GR UPO 4.° 

Moral protestonal y doctrina social de la Iglesia 

Tema 1.0 Moral cristiana.-Fuentes y características de la 
moral cristiana.-Problemas fundamentales.-'El , prOblema del 
ideal y del fin, el problema de la responsabilidad y el prOblema 
del deber. 

Tema 2.° El trabajo como deber.-Jl'undamenllos teológicos 
del trabajo.-Servicio a la sociedad. dedicación. 

Tema 3.° Formación profesiona1.-Conciencia profesional. 
Tema 4.° La persona.-Respeto a la persona humana.-De

rechos de la persona : físicos, morales y religiOSOS. 
Tema 5.° Deber de servir aí hombre: como persona, como 

miembro de diversas sociedades (familia. I glesia, Sociedad ci
vil. .. ). 

Tema 6.° El secreto.-Clases de secreto.-Cómo obliga. 
, ' Tema 7.° Secreto profesiona1.-Responsabilidad del ,trabaja.. 
dor social y del funcionario en relación con el secreto prole-
moDal. ' 

'Tema 8,0 Principales encíclicas sobre educación y cuestKJg 
social. 

Tema 9.° Justicia social y caridad. 
Tema 1~. La Iglesia Católica.-i.a Iglesia y la Beaet~ia 

MINISTERIO DEL E.rERC1TO 
ORDEN de 26 de diciembre de 1fi6f por' la que se 
anuncm concursc>-oposición para mgreBO efl. Zas Aca
demias de los Cuerpos de Sanidad (Medicina Y 
Veterinaria) 'Y Farmacia Militar. 

Se anuncia concurSO-Oposición pal'a cubrir las ~ óeoa
balleros Cadetes que se indican en cada una de la!! ~ 
de los Cuerpos que se relacionan a eontin~: -

Aead~a de Sanidad Militar: Seooiá'J. de "edll.a , t&oeiMe. 
'1' 008; Sección de Veter1narla, tres. 

Aeademia de Parmacla Militar, lIPes. 

Los respectivos concursos-oposiciones se desarrollarán con 
arreglo a las instrucciones aprobadas por Orden de 23 de no
viembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 294 y 
«Diario Oficial del Ministerio de Ejército» número 276), con las 
modificaciones sigUientes: 

1. ' Para el ingreso en la Academia de Farmacia Militar regl,
r án los programas comunes a los tres Ejércitos, aprobados poi' 
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 9 de noviembre 
de 1966 «<Bolet in Oficial del Estado» número 276 y «Diario Ofi
cial del Min isterio del Ejército» número 272) , en la que se in
dican también los ejercicios a realizar. 

2. El primer párrafo del apartado 4,09 de las referidas in&
t rucciones quedará redactado como sigue: 

«Los aspirantes que, sin motivo justificado dejen de presen
tarse a examen el día y hora que tengan sefialado para cada 
ejerciciO, se entiende que renuncian a tomar parte en la con
vocatoria.» 

3. El párrafo 5,2 de las misme.s tendrá la redacción si
gUiente: 

<<Los que hayan ingresado en la Academia como Caballeros 
Cadetes usarán el uniforme reglamentario para éstos, sin osten
tar sobre él ninguna divisa, percibirán los emolumentos que 
determina el Decreto número 130/1967, de fecha 28 de enero 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 27 y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» número 27), sin que esto pueda tener 
otros efectos que los puramente económicos. 

Los Oficiales, Suboficiales y asimilados, todos ellos profesio
, nales, que ingresen en la Academia conservarán durante su 
permanencia en ella los devengos de sus empleos respectivos 
que estuvieran perCibiendo al ingresar en la misma, si fueran 
mayores que los que les corresponda como tales Caballeros Ca
detes. 

Los militares en activo causarán baja en su situación o des
tino por fin del mes de agosto y alta en la Academia de In
fantería elIde septiembre siguiente. reallzan~o el viaje de 
i.neol'poración por cuenta del Estado.JI 

Madrtd, 26 de <tieiembr-e de 1-96'7. 

MINISTERIO DE MARINA! 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca examen-concurso para contratar entre PeT
sonal civil una plaza de Oficial segundo administra
tivo, para prestar sus servicios en la Comandancia 
Mili tar de Marina de santander. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre persoDli!il 
civl1 una plaza de Oficial segundo administrativo, para presW 
sus servicios en la Comandancia Militar de Marina de San
tander', con arreglo a las siguientes 

B A s E S 

La Para ser admitidos a partici~ en el examen, los so
licitantes deberán ser de nacionalidad espafiola, debiendo acre
ditarse la aptitud física y psíquica necesaria y, a tal efecto, 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico, que 
hará el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscrite.s de puño y letra de los ~ 
_dos, deberán ser dirigidas directamente al capitán Gene
ra.l del Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo. 

3;& El piazo de admisión de instancias quedal'á cerrado a 
106 treinta dias siguientes al de la feeba. ,de la publicación dt: 
esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina, sien
do rechadazes todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4." Las Instancias en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad Ja carencia de antecedentes penales 
y edad podrán ir acompafiadas de documentos acreditativos de 
106 OOIlocimientos técnicos y profesionales de los concursantes 
o de Jos méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5.a Dentro de los diez dias siguientes al de la ternlinación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatul'llo Sup'erl.or 
de la Ma.estr~nza las remitirá al Presidente del Tribunal y 
~ dias después se celebrarán los exámenes. 

6.a El Tribunal e~amlnador estallá con.sUtuído de la si
guiente forma: 

Presidente: C. de N. don Eufienlo VQIer'.o y Manuel de 
Oéspedes. 

Secretario : A,. de N. don V1c11or de 16 3so&1era y PáIez 
Viuaino. 

V'oca1: 1'. de N. don ~ Oómez PUdo. 


